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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de la planta de
valorización de Pet Postconsumo, titularidad de Extremadura Torrepet, SL,
en el término municipal de Torremejía. (2011082755)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 23 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo; se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la planta de valorización de Pet
postconsumo, titularidad de Extremadura Torrepet, SL y ubicada en el término municipal de
Torremejía (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, Paseo
de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que fomente la participación pública en este procedimiento.

Tal y como establecen el artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio; el artículo 5 del Regla-
mento de autorizaciones ambientales; y el artículo 3 del Decreto 104/2011, de 22 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el órgano competente para otorgar la autorización ambiental
unificada (AAU) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento de la actividad desde el
punto de vista ambiental.

La instalación en cuestión ejerce una actividad del Anexo II del Reglamento de autorizaciones
ambientales y es una actividad autorizada antes de la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de
23 de junio, por lo tanto no precisaría de AAU para continuar llevando a cabo su actividad
mientras no incurriera en alguno de los supuestos del punto 2 de la disposición transitoria
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primera del Reglamento. En el caso que nos ocupa, la instalación debe renovar su autoriza-
ción de valorización de residuos.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010 y Decreto 81/2011: la actividad ejercida se encuentra dentro del ámbito de
aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, concretamente en la categoría 9.1 del Anexo
II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “Insta-
laciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de resi-
duos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: la instalación ejerce la actividad de valorización no energética de envases
usados de polietilentereftalato (Pet) que tengan la consideración de residuos no peligro-
sos. El proceso mecánico de valorización llevado a cabo se divide en las siguientes etapas:
selección (manual y automática), molienda, lavado, secado, extrusión, cristalización y
post-polimerización. De esta forma se obtiene granza de Pet, apta para la obtención de
nuevos envases, que puede ser expedida a granel o en big-bags.

— Capacidades y consumos: la capacidad de tratamiento es de 36.000 toneladas al año de
residuos.

— Ubicación: la actividad se lleva a cabo en las parcelas 8 y 9 del polígono 1 del término
municipal de Torremejía (Badajoz), con acceso desde el punto kilométrico 636 de la carre-
tera nacional 630. Las coordenadas representativas del emplazamiento son X=727.995,
Y=4.298.679, huso 29, ED50.

— Infraestructuras principales:

• Nave industrial, 3.060 m2 construidos en una sola planta.

• Oficinas, 360 m2 construidos en dos plantas.

• Torre degradación 1,100 m2.

• Torre degradación 2,87 m2.

• Taller-almacén 467 m2.

• Zona cubierta 1,430 m2.

• Zona cubierta 2,772 m2.

— Instalaciones y equipos principales: 

• Línea preclasificación.

• Línea clasificación y trituración.

• Línea lavado.

• Línea selección escama.
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• Línea extrusión.

• Línea cristalización.

• Líneas 1 y 2 de regradación.

• Depósitos de GLP.

• 4 calderas de agua caliente a propano: 698 kWt, 698 kWt, 465 kWt, 465 kWt.

• Depuradora de aguas residuales.

Las personas interesadas en este procedimiento, podrán presentar sus sugerencias y alega-
ciones a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el registro único de la Junta de
Extremadura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010 y el artículo 15 del Reglamento de autorizaciones ambientales, se dará
trámite de audiencia a los interesados. La resolución se realizará en el plazo máximo de seis
meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Puente sobre el río Arrago en el
término municipal de Cadalso”. Expte.: 1151012FR008. (2011082865)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1151012FR008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Obra de puente sobre el río Arrago en el término municipal de
Cadalso.
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